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ECCION TERCERA

Núm. 7.380

Excma. Diputación
Provincial de Zaragoza

Licitación
R la T^do’tqR obio'js" óVQt ab o í*': 
Esta Corporación Provincial, en se- 

plenaria celebrada el día 16 de 
si * tilo de 1976, acordó aprobar el prq-

Exposición de, antecedentes. —" Los 
pliegos de condiciones y demás docu
mentos relacionados con 1a present<y 
licitación se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría general de la- Górj/ot-a- 
ción (Negociado de Contratacióu)c¡du
rante los días y horas hábiles de ofí- 
ciha, desde la ptíblicaci'ón dé la''con
vocatoria -hasta^eh díá^ánteblór: ah de 
la licitaéión; naedo < Tr- den .

Fiatiz"ár próv&iofi^l?: !-w il07;645 '^¿ef
tas. zanoiDÍbnos

antefl^ y los pliegos de condiciones que 
r de regir en la licitación.:que. a, 

tral ' ^!'Bl'arión se expresa:
^Aasta de los trabajos de tyata-

K^to con lechada asfáltica de.- los
■sto ?' ^inás vecinales números:

de Fayón & la carretera de Me-r
le ¡a á Fabará.
mitad de Almochuel a empalmar con

si

irado ^era dea  Zaragoza a Castellón.
^3- de Nonaspe a la oanretera de 
.^¡nenza a Fabara.
hetera provincial ntimero 4 de 

^Zaidd .Escátróii:
rv- resolvió iniciar los trá-

'' " TcglaníeadariOs para la; publi-
-/ ^del anuncio: correspondiente, por 
^ haberse producido' reclamación ah 

err’"el'-plñzOcieglítmeotario. -r,
! Condieionhs de la licitación, son 
Vientes:

■ Contratar) mediante'^u-

.GOZ*

‘ obras dé' conservación cot í 
ag^erf'iaial'tisfáitícb de dos

Fianza dótimtiVáto^ ^bpopiiOd 'de-Ua 
atil&dicációrí. V 29n< i: rf non I a <

Lúgáh; hórar^ypla'^de ^resentaei'ón 
dé yLasf' pT©^odicWeS'fS&^^
sefrtárán !err‘la Secretaría -general dé la- 
CórpOíá^ión (Registré 'generál), en- los 
días y horas de oficina, dentro de to6 
veinte días hábiles ffeiguiéntbs' alo de 
la publicación de esté anunció en el 
“Boletín Oficial del Estado”, hasta lás 
trece-ho/ás d'el último de1 ellos, '

Lugar, díau$ ^horavde’dáffertarai^e 
de aperMhirttei.-lphegos
tendrá' lugar■.efíiteKsaldm dérsosióneS 
del Palacio provirteiab^ai lasrdócsiboraS 
Mr^ptíntoTtedíá) hábüli •giguieihteiralKfen 
que' hay«P ^ermmado enlazo prd- 
séntáídónc deeprópo^Sionfesce r siBins?

Módeiorde cpropo^lciónjí'^' Será ef 
otieofigura atTmal cdeF^preteenteránunJ 
¿fcj.e^loefi'pi? ?I;dBd ob -v av aol 

^'der^cfú^^'^

.aollo ab omhb'j lab r b io H aosil ?.m

; '.^L^-.ícno:úve rq B^nsiT, 
vincial de Zaragoza en ^."Bqletín.Ofi
cial” de .... . número ....., dpí^ghRxrn.b':. 
v . de las condiciones que se exigen 
para la obra de ....... se. compromete a
realizarla con sujeción a las normas 

cío p .em en condiciones 
facultativas y etonQmíco-admipistrati,- 

ír lá cantidad

>rOI¡rte¥e a ah-mar 
a Tos obre^os^ue^utihcv en esta .obra 
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CLijgar^gecha firma, 4ql ^pp^iept^ 
<r<"* ^¡d q< ’íq ab ron

^.SW,3b
., .olaLicitación ,

— .dVQI ab oidrúoc fb II .Bxogm; x 
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sión plenaria celebrada el día 16 de ju
lio de l^^e^a^o^g^proyecto 
y los pliegos de condiciones que han de 
régÍT en.la teitótiÍBmnqiien&cCQn.tiniw<Ón 
sdc.expresrf; o o ....... erar; :¡- ,. . . sb

. Subastar de. lásibóbrás dó? conserva^ 
clonoqcoii sdi'atamiento nsupérficialre asi 
fáltico dé dós íhmihbs vec^ 
meros; rem a .. oh "l'-ioPO nirelo?" 

20». -de Mediana d<i> Aragón fpbrdRó. 
den a . Fuentes; de Ebrod .' Tan v’/ " ' ''-;

306. dé Cada a la-:barretea de Bel*

aBtireadasr, ''Com; las ^aractérís- 
fi^ran en tos?proyectos tiéc* 

írk- ^^ddos-prop.iei'señór Insenáero 
uncial ' , - • • .

3b
-n9t aogailq

.t s pu J chite- á -El Burgo./- '--r h b n ac!
.asoilq

.(Bionivoiq oi^rn
jx '4:882272 -pesetEis.

ciój) del .<oeíFtiratoi. Un - añd.

! -3 Don- no i ?a2.. p be oro I doihicilio t  ea-r'. .in h 
óa&l^fried. .aaob.dÚBiteffiabTOTr oon í-i  tirS1 
comento ¡macionabide ladédtidád 'máme1 
rot a9?.9Tcr., * ¿n tesado Ideb iaEnneno i pnW 9 
cado por la ExeBiBciioDrpxii^Tióúi Fórro

b64& -déi-ddtómetFOvEt*'la carretera 
db Daroea ai Belehátd: a- Almónacidntie 
JaciLuha.....  (srlsl na) ...... ab bebitoBO

-to*jfid® Lstupíoarr Sana per por-iliagáta. 
mAoimísmoaresióílivió dwciarrtoáotráml- 
tésoregtanaentarios para: lai-pubticaerórí
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del anuncio correspondiente, por no 
haberse producido reclamación alguna 
en el plazo reglamentario.

Las condiciones de la licitación son 
las siguientes:

Objeto. — La contratación, mediante 
subasta, de las obras de conservación 
con tratamiento superficial asfáltico 
de los caminos indicados, con las ca
racterísticas esenciales" que figuran en 
los proyetos técnicos redactados por 
el señor Ingeniero provincial.

Tipo de licitación. — 2.619.177 pesetas.
Duración del contrato. —- Un año.
Exposición de antecedentes. — Los 

pliegos de condiciones y demás docu
mentos relacionados con la presente li
citación se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría general de la Corpora
ción (Negociado de Contratación), du
rante los días y horas hábiles de ofi
cina, desde la publicación de la convo
catoria hasta el día anterior al de la 
licitación.

Fianza provisional.—62.383,54 pesetas.
Fianza definitiva. — 4 por 100 de la 

adjudicación. '
Lugar, hora y plazo de presentación 

de plicas. — Las proposiciones se pre
sentarán en la Secretaría general de la 
Corporación (Registro, general), en los 
días y horas de oficina, dentro de los 
veinte días hábiles, siguientes al de 
la publicación de este anunció en el 
"Boletín Oficial del Estado", hasta las 
trece horas del último de ellos.

Lugar, día y hora de apertura de 
plicas. — La apertura de pliegos ten
drá lugar en el salón de sesiones del 
Palacio provincial a las doce horas del 
primer día hábil siguiente al en que 
haya terminado el plazo de presenta
ción de proposiciones.

Modelo de proposición. — Será el 
que figura al final del presente anun
cio.

Zaragoza, 11 de octubre de 1976. — 
El Vicepresidente, Gaspar Castellano.

Modelo de proposición

Don .., con domicilio en ......., calle 
de ..... , número ....... ,..con documento 
nacional de identidad número  , 
enterado del anuncio publicado por la 
Excma. Diputación Provincial en el 
"Boletín Oficial" de ...... ,. número  , 
de fecha ...... , y de las condiciones que 
se exigen para la obra de ...... ,. se com
promete a realizarla con sujeción a 
las normas del proyecto, pliego de con
diciones facultativas y económico-ad
ministrativas y demás fijadas, por la 
cantidad de ......  (en letra) ......  pesetas.

Asimismo se compromete a abonar 
a los obreros que utilice en esta obra 
las remuneraciones mínimas de todo 

orden, en cuantía no inferior a los 
tipos que a la sazón rijan en la loca
lidad, determinados por el Ministerio 
de Trabajo.
(Lugar, fecha y firma del proponente).

• • *

Núm. 7.381

Licitación

Esta Corporación Provincial, en se
sión plenaria celebrada el día 25 de 
junio de 1976, acordó aprobar el pro
yecto y los pliegos de condiciones que 
han de regir en Ja licitación que a 
continuación se expresa:

Concurso para adquisición de seña
les de tráfico.

Asimismo resolvió iniciar los trámi
tes reglamentarios para la publicación 
del anuncio corerspondiente, por no 
haberse producido reclamación alguna 
en el plazo reglamentario.

Las condiciones de la licitación son 
las siguientes: ■

Objeto. — Adquisición de señales de 
tráfico para su instalación en la red 
viaria provincial, con las característi
cas que se especifican en el pliego de 
condiciones técnicas. '

Tipo de licitación. — 1.500.000 pese
tas.

Duración del contrato. — El sumi
nistro total un año, a partir del primer 
pedido, debiendo observarse lo esta
blecido en el artículo 15 del pliego de 
condiciones técnicas.

Exposición de antecedentes. — Los 
pliegos de condiciones y demás docu
mentos relacionados con la presente 
licitación se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría general de la Corpo
ración (Negociado de Contratación), 
durante los días y horas hábiles de ofi
cina, desde la publicación de la convo
catoria hasta el día anterior al de la li
citación.

Fianza provisional. — 40.000 pesetas.
Fianza definitiva. — Quedará fijada 

de conformidad con el articulo 82 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales.

Lugar, hora y plazo de presentación 
de plicas. — Las proposiciones se pre-. 
sentarán en la Secretaría general de 
la Corporación (Registro general), en 
los días y horas de oficina, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes al 
de la publicación de este anuncio en 
el "Boletín Oficial del Estado”, hasta 
las trece horas del último de ellos.

Lugar, día y hora de apertura de 
plicas. — La apertura de pliegos ten
drá lugar en el salón de sesiones del 
Palacio provincial a las doce horas del 
primer día hábil siguiente al en que 
haya terminado el plazo de presenta
ción de proposiciones.

Modelo de proposición. — Sen 
que figura al final del presente a; 
ció.

Zaragoza, 15 de octubre de 1916 

Exposic
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El Vicepresidente, Gaspar Gaste ^ón
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vincial de Zaragoza en el "Boletr jiudicac 
cial” de ...... , número ..., de fecha Lugar,
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......... , acepta íntegramente las í: otarán 
ciones del correspondiente plit: úrgorac 
acude al citado concurso, formi.. as y h< 
la siguiente oferta:

Artículos ...........
Número .......  
Precio .......  

. Total .......... 

(Lugar, fecha y firma del prop(
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i public 
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sión plenaria celebrada el día • Vice¡ 
junio de 1976, acordó aprobar el i 
yecto y los pliegos de condiciones 
han de regir en la licitación que a1 

Dontinuación se expresa: ,
Subasta de las obras de con^6 de 

“futo i 
.. ■ en 
’^la
5 Zara, 

■ nú 
conc 

de

ción con tratamiento superficial 
fáltico de los caminos vecinales 
meros:. .

409-10, de la carretera de 
La Almunia á la estación de Se 
y puente sobre río Jalón.

601, de Calatayud a Embid & 
Ribera.

643, de la carretera de Alagón a1 
Borja a Rueda a la estación de 
senda. ,

901, de Embid de la Ribera a1 - 

■; ^ecti 
■ ?-ivas

ción de Paracuellos de Ja Ribera- 
Asimismo resolvió iniciar lo5 

mites reglamentarios para la P1'

■^hnii

_ ----------- -- ...
ción del anuncio correspondiente ¡hr.

- - p l "5 qino haberse producido reclamacio- cr' 
guna en el plazo reglamentario, rr^

T  .............. • 1 1 1 •. ‘l , Al? r» JLas condiciones de la h'citacic"1 ■
las siguientes:

Objeto. — Contratar, medin’1" 
basta, la conservación con trata^ 
superficial asfáltico de los carni^ 
cíñales que se indican con las c3"' 
rísticas que figuran en los PrC't 
técnicos redactados por el señor ■ 

•Hz,

«a
niero provincial.

Tipo de licitación.—3.355.078'P, 1 .
Duración del contrato. — Un

c
el c

ar
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- Sen
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’ 19"- lentos relacionados con la presente 
Cast^ ¡ación se hallarán de manifiesto en 

Secretaría general de la Corpora- 
aa (Negociado de Contratación), du- 
¡nie los. días y horas hábiles de ofi
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Núm. 7.385

provincial sobre rodaje

be 
^el

y arrastre 
informidad con lo establecido 
.^fculo g o je la Ordenanza de 

'trio provincial, en los treinta 

primeros días de cada año, los posee
dores de vehículos, no sujetos al pago 
de la cédula de identificación fiscal, 
quedan obligados a presentar en las 
oficinas de la Diputación Provincial 
o en el Ayuntamiento de su residencia, 
una declaración de alta de los vehícu
los sujetos al arbitrio que no figura
sen en el padrón del año anterior y 
de las bajas de los mismos, que debe
rán consignarse en la declaración, dan
do el nombre del nuevo propietario 
y de la localidad de su residencia, en 
los casos de traspaso. Los Ayunta
mientos de la provincia comunicarán 
a la Diputación Provincial las altas, 
bajas o transferencias de vehículos su
jetos al arbitrio de rodaje y arrastre 
que figuren en sus padrones.

A tal fin se remiten a los Ayunta
mientos de la provincia los correspon
dientes impresos para hacer las decla
raciones, donde podrán ser recogidos 
por los interesados.

La obligación de contribuir recaerá 
en los dueños o poseedores de vehícu
los, según dispone el artículo 651 de la 
Ley de Régimen Local, y nace con la 
simple tenencia del vehículo.

Las cuotas para el arbitrio provin
cial para el año 1977 son las siguiehtes:

a) Bicicletas, 22 pesetas.
b) Carros, carruajes y remolques 

agrícolas de dos ruedas, 75 pesetas.
c) Carros, carruajes y remolques 

agrícolas de cuatro ruedas, 100 pesetas.
Pasado dicho plazo de treinta días, 

y siempre dentro del mes de febrero 
de 1977, se procederá a la formación 
de los correspondientes pádrones por 
los señores Secretarios de los respec
tivos Ayuntamientos, a cuyo fin se re
mitirán también los impresos corres
pondientes, advirtiéndose que como 
base del padrón se insertarán los ve
hículos comprendidos en la relación 
del año anterior que no hayan causado 
baja/ y las altas habidas.

Los padrones, una vez confecciona
dos y expuestos al público con el cer
tificado de exposición, deberán ser 
remitidos a esta Corporación antes del 
día 15 de febrero de 1977.

Los Secretarios de los Ayuntamientos 
cuyos padrones no se hayan recibido 
hasta esa fecha, se entenderá que re
nuncian a la confección del mismo.

•Aquellos Ayuntamientos cuyos Se
cretarios no se encarguen de los pa
drones en las indicadas condiciones 
deberán remitir, antes del día 10 de 
febrero de 1977, las declaraciones de 
altas y bajas.

Los contribuyentes vecinos del tér
mino municipal de Zaragoza quedan 
exentos de presentar declaración al
guna en esta Diputación, debiendo ha

cerlo en las caballerizas del Excmo. 
Ayuntamiento de Zaragoza.

Lo que por medio del presente anun
cio se hace público para general cono
cimiento.

Zaragoza á 14 de octubre de 1976.— 
El Vicepresidente, Gaspar Castellano.

SECCION CUARTA

Núm. 7.378

Delegación de Hacienda 
de Zaragoza

Subasta pública

Se sacan a venta en subasta pública, 
para el día 26 de noviembre de 1976, 
a las once horas, ante la Mesa de 
esta Delegación de Hacienda, las fincas 
rústicas .sitas en Mallén y Novillas 
(Zaragoza) que más abajo se dirán, 
procedentes del "ab intestato” en fa
vor del Estado causado por doña 
Eulalia Bermejo de Sola.

Las circunstancias por que se rige 
va en el pliego de condiciones que obra 
en poder del Administrador-liquidador, 
señorita Claver Baldovinos (planta 
quinta y horas de dieciséis treinta a 
dieciocho cuarenta y cinco de los días 
hábiles, excepto sábados), quien, ade
más, suministrará discrecionalmente 
diversos otros datos susceptibles de 
interés obrantes en el expediente.

Fincas que se citan:

8. Sitio “Aguadullo”. — Parcela 15, 
polígono 1 de Mallén. Valor 160.313 pe
setas.

66. Sitio "Zuera”. — Parcelas 199 y 
200, polígono 6 de Mallén. Valor, pe
setas 240.800.

67. ' Sitio "Sierna”. Parcela 45, polí
gono 2 de Mallén. Valor, 157.850 pe
setas.

68. Sitio "Zuera". — Parcela 221, 
polígono 6 de Mallén. Valor, 177.296 
pesetas.

69. Sitio "Tablas". — Parcela 52, 
polígono 11 de Novillas. Valor, 173.512 
pesetas. -

71. Sitio "Nogueruela". — Parcela 
394, polígono 5 de Mallén. Valor, pe
setas 107.554.

72. Sitio “Tiro de Bola" o “Monte 
Comunal". — Parcela 663, polígono 11 
de Mallén. Valor, 57.900 pesetas.

Zaragoza y octubre de 1976. — El 
Delegado de Hacienda, Carlos Palacios.

M.C.D. 2022
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SECCION QUINTA

Núm. 7.339

Delegación Provincia! 
del Ministerio de Industria

Aittorizziíión, declaración de utilidad 
pública en concreto y ajyrohación del 
proyecto de ejecución de instalación 
eléctrica de, alta tensión. Línea a 15 
KV a ET número 4 de Ariza, para 
“Eléctricas Reunidas de Zaragoza”. 
(A. T. 15-76).

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación Provincial del Ministerio de 
Industria a petición de “Eléctricas Reu
nidas de Zaragoza”, S. A., con domici
lio en Zaragoza, San Miguel, número 
10, solicitando autorización, declaración 
en concreto de utilidad pública y apro
bación del proyecto de ejecución de 
una línea eléctrica a 15 KV a ET nú
mero 4 de Ariza, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en los 
capítulos III y IV del Decreto 2.617 de 
1966, capítulo III del Decreto 2.619 de 
1966, Orden ministerial de 1 de febre
ro de 1968, Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria,

Esta Delegación Provincial, a pro
puesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a “Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza”, S. A., la instalación de re
ferencia.

Declarar en concreto la utilidad pú
blica de las instalaciones eléctricas men
cionadas, a los efectos señalados en la 
Ley 10 de 1966 sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas y su Reglamento de 
aplicación de 20 de octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de 
las instalaciones, cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes:

Origen: Línea de circunvalación de 
Ariza.

Término: E. T. número 4 de Ariza.

Longitud: 343 metros.

Recorrido: Término municipal de 
Ariza.

Tensión: 15 KV.

Circuitos: Uno.

Conductores: Tres de LA-56. .

Apoyes: Metálicos.
Esta resolución se dicta en las con

diciones, alcance y limitaciones que es
tablece el Reglamento de la Lev 10 

de 1966, aprobado por Decreto 2.619 
de 1966, de 20 de octubre.

Zaragoza a 16 de octubre de 1976. 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 7.427

Instituto Nacional 
para la Conservación 

de la Naturaleza

Enajenación mediante subasta pública 
de siete lotes de ganado lanar, pro
cedente del centro ganadero denomi
nado "Graneros de Marcó”, propie
dad del "leona”, sito en el término 
municipal de Sos del Rey Católico 
(Zaragoza).

En cumplimiento de la resolución del 
limo, señor Director del Instituto Nacio
nal para la Conservación de la Naturale
za, fecha II octubre de 1976, esta Jefatu
ra Provincial del “leona” de Zaragoza 
pone en conocimiento de cuantos se ha
llen interesados que saca a pública su
basta la enajenación de siete lotes de 
ganado lanar propiedad de este orga
nismo, procedente del centro ganadero 
denominado “Graneros de Marco”, sito 
en término municipal de Sos del Rev 
Católico (Zaragoza), cuyas característi
cas son las siguientes:

Loste número, concepto 
y precio unitario

1. Ciento veinticuatro ovejas gestan
tes de 4-5 meses. 4.000 pesetas.

2. Ciento treinta y cuatro ovejas 
gestantes de 3-4 meses. 3.700 pesetas.

3. Ciento sesenta ovejas gestantes 
de 2-3 meses. 3.100 pesetas.

4. Ciento ochenta y dos ovejas no - 
gestantes. 2.700 pesetas.

5. Cuarenta ovejas carne. 500 pías.

6. Dos carneros. 10.000 pesetas.

7. Tres machos guías. 2.000 pe
setas.

La referida subasta se celebrará de 
forma sucesiva y tendrá lugar a las doce 
horas del vigésimo día hábil a contar 
desde el siguiente a la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia de Zaragoza, en las ofici
nas de la Jefatura Provincial del “leo
na ' (calle de Vázquez de Mella, 10, 
tercero derecha), ante la Mesá nombra

da al efecto, con arreglo a las siguial 
condiciones:

1. - El tipo de licitación paraq 
uno de los lotes indicados, al m 
unitario señalado anteriormente, e 
siguiente:

ío d di 
entera - 
el “lo

Lote, número y precio de licüacv

1, 496.000 pesetas. 
2, 495.800 pesetas. 
3, 496.000 pesetas. 
4, 491.400 pesetas. 
5, 20.000 pesetas. 
6, 20.000 pesetas. 
7, 6.000 pesetas.

minad* 
por el
... F 
sena •
íes pe 
ción.

Me

2. “ El pliego de condiciones [ 
ticulares que ha de regir en la sui 
para cada uno de los lotes reseñada 
encuentra a disposición del públfc 
las oficinas de esta Jefatura Prové 
del “leona", en calle Vázquez de! 
lia, 10, tercero derecha, en Zaragos

3. a Quienes deseen participar e 
subasta, que de forma sucesiva hi 
celebrarse, deberán consignar en ni 
lico a disposición de esta Jefatura. 6 
Caja General de Depósitos, en cuab 
ra de sus sucursales o en la Caja 
Servicio Provincial del “leona”, en* 
cepto de fianza y para cada uno dt 
lotes citados, las siguientes cuntida

Lote número 1, 
Lote número 2, 
Lote número 3, 
Lote número 4, 
Lote número 5, 

Don 1 
de 
rage 
Hac 

proce 
de 191 
dría I 
Socia 
blica 
tonth

Loe 
mieni 
unos 
bañe 
rado

19.840 pesetas.
19.832 pesetas.
19.840 pesetas.
19.656 pesetas.
800 pesetas.

Lote número 6, 800 pesetas.
Lote número 7, 240 pesetas.

4. 5 Las personas o entidades • 
deseen tomar parte en la subaste 
sentarán sus proposiciones ajusta 
al modelo establecido en el 
condiciones particulares, acomp^ 
los documentos que en el citado P 
se exigen.

5. a Las proposiciones deberá : 
sentarse en mano, en las oficinas 
Jefatura Provincial del “leona”. eD' 
Vázquez de Mella, 10, tercero d^ 
hasta media hora antes de la 
para celebrar la subasta, es decir

La 
audie 
bajo 
a las

Se
1.“ 

será 
Depó 
tratu 
lasac

1?
ú 

se h 
los t

las once treinta horas del vigési 
hábil computado según se indica 
riormente.

6. a Los gastos de publicidad ' 
de cuenta del o de los adjudicatad' 
los lotes objeto de esta subasta , 

Zaragoza, 20 de octubre de 1^' 
El Ingeniero Jefe. Antonio Revu^

Modelo de proposición

Don .. (en nombre propio , 
presentación de ...., según acred*^ 
copia autorizada de poder que " 
en el sobre número 1, vecino df'

Q.ue 
y de 
mpc 

•lo h 
dicic 
hcic

er
^on
que 
Por

'°ien 
jore

3= 
de
S'lbS 
hca 
deb 
dor 
de
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sigu® ion documento nacional número ....... , 
enterado de la subasta a celebrar por 

para t el "leona” para enajenar ganado lanar 
al p? procedente del centro ganadero deno
" minado “Graneros de Marco”, ofrece nte, e-

'icitacw

por el lote número ...... , a razón de 
...pesetas por oveja, y acepta sin re
serva el pliego de condiciones particula
res por el que se rige dicha enajena
ción.

Núm. 7.386

iones i 
la suii 

señade 
públict 
Proú 

ez de!

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Za
ragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del 

aragoa procedimiento de apremio núm. 2101 
de 1972, seguido contra Francisco Bu- 
dria balanza, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pu- 
tiiea subasta de los inmuebles que a 

ripar f- 
¡iva hi
■ en tí
tura, a
n aial-l continuación se expresan:

Local en primer sótano, aparca- t Caja 
en

uno de 
íantic^

setas, 
setas, 
setas, 
setas, 
as.
s.
s.

®>ento para vehículo, número 28, de 
ünos 7 metros cuadrados, sito en calle 
francisco de Borja, número 9. Valo
rado en 70.000 pesetas.

La subasta se celebrará en la sala 
^diencia de esta Magistratura de Tra- 
^jo el próximo día 20 de noviembre, 
a das once horas de su mañana.

Se advierte a los posibles lioitadores: 
L0 Que para intervenir en la subasta

preciso depositar en la Caja de
I Ositos o en la Mesa de la Magis- 

ÍaCle- trah.r. .A ...... ,AA .,..1 :____  :ratura el 10 por 100 del importe de la

‘C 21 Que
pliev

única,
la subasta tiene el carácter 
con dos licitaciones, y que 

á adjudicación provisional de a ni hará ad0? kbim

berá-1 
anas1 
”, en

lecir- fe
gésio11" 
dica ■

íes subastados al mejor postor 
tie cubra el 50 por 100 de la tasación 

¿ ■ deposite en el acto el 20 por 100 del 
aporte de la adjudicación. Caso de 

haber postor en las expresadas con- 
lc*ones mínimas en la primera lici- 

t C10n se abrirá a continuación la 
ySunda licitación, sin sujeción a tipo, 

en ella se hará adjudicación provi- 
"•^na] ¿e jos bienes al mejor postor.

•idad; PoriAA,
catar^ 
asta, 
le lí’ 
aVU1^

ón

:rediy 
qt*6 , 
o de

-erá depositar en el acto el 20 
tr 'OO del importe de la adjudicación. 
/ deudor puede en el acto liberar los 
;‘cnes o presentar persona que me
" e la postura hecha.
de’ Que se han suplido los títulos 

Propiedad de la finca sacada a 
fi ^ta Por Ia correspondiente ccrti-

del Registro de la Propiedad, 
? ’endo entenderse que todo licita- 
^ aeepta como bastante la titulación 
6 ,a finca, y que las cargas o gravá-

menes anteriores o preferentes si los 
hubiere continuarán subsistentes, acep
tándolas el rematante, el cual quedará 
subrogado en la responsabilidad deri
vada de los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. >

Y hallándose el deudor don Fran
cisco Budría balanza en ignorado pa
radero, se inserta el presente en el 
"Boletín Oficial" de la provincia para 
notificación al mismo.

Dado en Zaragoza a 22 de octubre 
de 1976. — El Magistrado, José Lueña. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.387

Magistratura de Trabajo 
número 3

Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado por 
el Iltmo. señor Magistrado de Trabajo, 
en autos seguidos bajo el número 5721 
de 1976-3, instados por Delegación de 
Trabajo, contra “Creaciones Ortega”, 
sociedad anónima, sobre otros concep
tos y encontrándose la empresa de* 
mandada “Creaciones Ortega”, S. A., 
en ignorado paradero, se le cita para 
que comparezca en la sala audiencia 
de esta Magistartura de Trabajo (sita 
en plaza del Pilar, número 2, de esta 
capital), al objeto de asistir al acto 
de juicio que tendrá lugar el día 15 
de noviembre, a las doce horas, advir
tiéndole que si no compareciese le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción y emplazamiento en legal forma 
a la empresa “Creaciones Ortega”, so
ciedad anónima, se inserta la presente 
cédula de citación en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia.

Zaragoza a 20 de octubre de 1976. — 
El Secretario, (ilegible).

SECCION S E X T A

Núm. 7.392

FUENTES DE EBRO

Solicitadas las devoluciones de fian
zas por don José Casabona Miranda, re
matante de pastos de los años 1974 y 
1975. se hace público, en cumplimiento 
del artículo 38 del Reglamento de Con
tratación, a fin de que puedan presen
tarse las reclamaciones a que hubiere 
lugar en el plazo de quince días.

Fuentes de Ebro á 22 de octubre de 
1976. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 7.420

G A L L U R

Se acordó por el Ayuntamiento en 
pleno, en sesión celebrada el día 11 de 
octubre de 1976, la implantación de las 
Ordenanzas fiscales correspondientes a 
la exacción municipal por los siguien
tes conceptos:

a) Arbitrio con fin no fiscal de so
lares sin cercar.

b) Arbitrio con fin no fiscal por fal
ta de aceras.

c) Arbitrio sobre solares sin edi
ficar.

d) Derechos y tasas por aprovecha
miento especial de la vía pública con 
veladores, tarimas y objetos análogos.

e) Derechos y tasas por aprovecha
mientos especiales sobre postes, palomi
llas, cajas de amarre, de distribución o 
de registro.

f) Derechos y tasas por vigilancia 
de establecimientos, espectáculos pú
blicos que la requieran especial.

g) Derecho o tasa por conexión y 
servicios de alcantarillado, incluso la vi
gilancia especial de alcantarillas par
ticulares.

h) Del servicio de asistencia bené- 
fico-sanitaria.

i) De las contribuciones especiales 
por obras, instalaciones o servicios.

Gallur, 25 de octubre de 1976. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 7.421

GALLUR

Acordada por el Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 11 de octu
bre de 1976, la modificación de las Or
denanzas fiscales correspondientes a las 
siguientes exacciones municipales:

a) Derecho tasa sobre el tránsito de 
animales domésticos por las vías pú
blicas.

b) Derechos tasa sobre licencias 
para construcciones y obras.

c) Idem ídem concesión de placas, 
tablillas, patentes u otros distintivos 
análogos.

d) Derecho tasa sobre el servicio de 
voz pública.

e) Idem ídem de recogida domici
liaria de basuras.

f) Idem ídem saca de arenas y otros 
materiales de construcción de terrenos 
públicos del municipio.

g) Derecho tasa sobre desagües en 
la vía pública o terrenos del común.

h) Idem ídem sobre el servicio de 
matadero.

i) Idem ídem ocupación del suelo, 
vuelo y subsuelo de la vía pública con 
cables, conducciones y raíles.
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j) Del arbitrio con fin no fiscal para 
el servicio de la lucha sanitaria contra 
la rabia.

k) Derecho tasa sobre licencia de 
apertura de establecimientos.

1) Idem ídem ocupación de la vía 
pública y puestos públicos.
. 11) Idem ídem escaparates, letreros 
y demás formas de publicidad visibles 
desde la vía pública.

m) Derecho tasa para la aplicación 
del sello municipal.

n) Idem ídem industrias callejeras y 
ambulantes.

ñ) Idem ídem la entrada de carrua* 
jes en edificios particulares.

o) Del arbitrio con fin no fiscal so
bre fachadas en mal estado de conser
vación.

p) Derecho tasa sobre el servicio de 
cementerios.

Se anuncia que dicho acuerdo, con 
todos sus antecedentes, permanecerá ex
puesto al público en la Secretaría- de las 
Casas Consistoriales por término de 
({uince días hábiles, a contar del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, durante cuyo plazo p-odrán 
los interesados legítimos promover las 
reclamaciones que estimen oportunas, 
las cuales se presentarán en esta Secre
taría. -

Gallur a 25 de octubre de 1976. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 7.393

L U C E N I

Previa autorización del Ministerio de 
la Gobernación, este Avuntamiento tie
ne acordada subasta pública para la 
enajenación de la finca urbana denomi
nada “Corral de la Vecera” v huerto 
anejo, ubicada" en la calle de Daoíz y 
Ve larde, número 16, a cuyo efecto en 
la Secretaría municipal se hallan de ma
nifiesto los pliegos de condiciones y de
más documentos, podiendo presentar re
clamaciones en el plazo de ocho días, 
conforme al artículo 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales..

Lueeni, 23 de octubre de 1976. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 7.399

MALEEN

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ex
traordinaria celebrada el día 22 de los 
corrientes, y con las formalidades lega
les, acordó ceder gratuitamente a la Aso
ciación docente - cultural benéfico - re
creativa de “San Sebastián”, de Mallén

(Zaragoza), el solai- propiedad de este 
municipio, sito en la calle Cantón, nú
meros 5 al 15, comprensivo de 616 me
tros cuadrados, lindante: al frente, con 
calle Cantón; derecha entrando, con 
finca número 17 de Hermanas Cabre- 
jas del Busto; izquierda, con finca nú
mero 3, de Luisa Forcano y resto de 
la finca matriz de don Manuel Pérez, 
de Petinto y Bertoméu, y al fondo, con 
resto finca matriz de don Manuel Pérez 
de Petinto y Bertoméu, y valorado en 
268.531 pesetas, con destino a construc
ción de un edificio de dos plantas, para 
usos múltiples, con fines culturales, cuyo 
acuerdo, para su efectividad, ha de ser 
aprobado por el Ministerio de la Gober
nación, a tenor de lo establecido en el 
artículo 189 de la vigente Ley de Ré- ' 
gimen Local, texto refundido de 24 de 
junio de 1955 y artículo 95 del Regla
mento de Bienes de las Entidades Lo
cales de 27 de mayo de 1955.

Lo que se hace público, en cumpli
miento del artículo 96 del citado Re
glamento, para que durante el plazo de 
quince días hábiles pueda ser exami
nado el. expediente insüuido y formu
larse cuantas reclamaciones se estimen 
pertinentes.

Mallén a 22 de octubre de 1976. — 
El,Alcalde, (ilegible).

Núm. 7.391

MEDIANA DE ARAGON

El Ayuntamiento de esta villa tiene 
acordada la celebración de subasta de 
obras para la construcción de una man
zana de veintiocho nichos en el cemen
terio municipal, cuyo, pliego de condi
ciones se encuentra expuesto al públi
co en el tablero de anuncios de este 
Ayuntamiento, durante ocho días, con 
arreglo al artículo 24 del Reglamento 
de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a efectos de reclamaciones.

El tipo de licitación es de pesetas 
171.850, en baja.

Garantías: El 2 por 100 la provisio
nal, y el 4 por 100 la definitiva.

Gastos de subasta: Todos de cuenta 
del rematante.

La apertura de plicas tendrá lugar al 
siguiente día hábil de los veinte, tam
bién hábiles, al en que aparezca el anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia. y hora de las doce, en el salón 
de actos del Ayuntamiento.

Las proposiciones para tomar parte 
en, la subasta, y cuyo modelo se en
cuentra en el pliego de condiciones, se 
presentarán en pliego cerrado, lacrado 
y reintegrado.

Se presentará el resguardo de garan
tía provisional y la declaración de ca

pacidad a que se refiere el artículo 3(i 
del Reglamento. La admisión de propo
siciones será hasta las trece horas de! 
día anterior al de la apertura de plicas.

Si esta subasta quedase desierta st 
celebrará otra segunda a los diez días 
siguientes, con igual tipo y condicione 
que la primera, y la apertura de pro
posiciones tendrá lugar al siguiente dia 
hábil, a la misma hora.

Mediana de Aragón, 21 de octubn 
de 1976. — El Alcalde, Rafael Casa- 
bona.

Los 
diente.

Oser
1976. -

Núm. 7.394

Don
... , c 
tidad c 
áe con 
la vent 
las pan 
termine 
de pro 
^rtidai 
cantida 
tiéndos

OSERA DE EBRO pliego

El Ayuntamiento de mi présidéticia. 
en sesión del día 2 . de octubre del co
mente. previa la correspondiente auto
rización del Ministerio de la Goberna
ción, acordó la aprobación del plieS 
de condiciones que ha de regir para h 
subasta de enajenación de 16.670 me 
tros cuadrados, desglosados de las par
celas 18 y 19 del polígono 15, de este 
término municipal, y que tienen una ca1 
bida de 24-45-00 hectáreas, de prdpios 
de este Ayuntatniento, y en cumplinúe^ 
to de lo preceptuado en el artículo 31- 
de la Ley de Régimen Local, texto re
fundido de 24 de junio de 1955, y en 
24 del Reglamento de Contratación de 
9 de enero de 1953. queda expuesto al 
público por término reglamentario ¿ 
ocho días hábiles, a partir de la publr 
cación del presente anuncio, pudiend- 
verlo y presentar reclamaciones contra 
el mismo en la Secretaría del Ayunta 

Se h 
Pleno, 
octubn 
recto 6 
mienta 
por el 
Puerto 
un ¡mj

Que 
1 ‘ por 
efecto?

Píen 
Mcald

miento durante el tiempo descrito.
Asimismo, y cumplido el trámite re

glamentario v exposición del plier 
mencionado, se convoca a la subasta p1' 
blica de enajenación de estos terreno- 
de 16.670 metros cuadrados, desglo51 
dos de las parcelas 18 y 19 de e-1'. 
término municipal, cuva "superficie tot
es de 24-45-00 hectáreas, cuyos 
ros figuran en el pliego de condic' 
nes, bajo las condiciones siguientes:

Tipo de licitación, en alza. 65 pesd-1- 
metro cuadrado.

Las proposiciones, redactadas re^- 
mentariamente, podrán oresentarse 
rante los diez días siguientes, habi^ 
a la terminación de la exposición 11 
pliego de condiciones, hasta las dl 
horas del último día. •

El día que haga once, también a 
doce de su mañana, se celebrará Ia 
basta, adjudicándose -al mejor p°- 
provisionalmente.

Al presentar la plica cerrada y 
da han de acreditar el oportuno 
so de la fianza provisional, que sern " 
2,50 por 100.

Don 
de«

Cer 
los

dispos 
f ‘‘Se 
^es: 
cuem 
'W 
? Pe 
uan j 
^or

'¡a t
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Los gastos originados por el expe
diente. serán de cuenta del rematante. 

Osera de Ebro, 13 dp octubre de 
1976. — El- Alcalde, (ilegible).

Modelo de proposición
Don .... , mayor de edad, vecino de 

... , con documento nacional de iden
tidad número  , enterado del pliego 
ile condiciones que ha de regir para 
la venta de 16.670 metros cuadrados de 
las parcelas 18 y 19 del polígono 15 del 
término municipal de Osera de Ebro, 
de propios del A\ untamiento, y en la 
-urtida de “Torre del Avío”, ofrece la 
antidad de   (en letra), comprome

tiéndose a cumplir todo cuanto dice el 
pliego de condiciones.

(Fecha, y firma del proponente).

auto- 
erna- 
liego 
ra b 

me 
par- 
este 

a ca- 
Opios 
nien- 
, 3E 
o re 
ene' 
n de 
;to al 
o de 
)ubb 
.enda 
ontra 
unta1

Núm. 7.398

PLENAS

Se hace público que el Ayuntamiento 
en sesión extraordinaria de 22 de 

^tubre de 1976, ha aprobado el pro- 
'edo técnico de abastecimiento y sanea
miento de Plenas (Zaragoza), redactado 

el Ingeniero de Caminos. Canales v 
Ciertos don Carlos Delgado Yubero, por 
un impoite de 8.649.529 pesetas.

Qued-i expuesto a información públi- 
'ipor el plazo de treinta días hábiles a 
^ectos de posibles reclamación

23 de octubre de 1976. —- El 
^Ide, Delfín Martín Bonafcnte.

S ACCION SEPTIMA

e i*' 
.lieci 
ap^ 
ren»

AHMíNISTR A r t  q n  
d e ju s t ic ia

íloS2‘ 
estí 

totr- 
.inde- 
did?

.setü

ed.!- 
, dv 
bM
.
di^

a 
lost|,r

ac^ 
n^

Núm. 7.3.57 
Au -DIÉNCIA TERRITORTAi ,

Juan Cabezudo Pena, Secretario 
e Sala de la Audiencia Territorial de 

/aragoza;

^>ue Ia resolución dictada 
niad°S aUt°S a (,ue se ^a‘a raenc^n’ co' 

d en su encabezamiento v parte 
^va. dice así:

Húmero 205. — limos, se- 
f;ller ^residente, don José de Luna

^Magistrados, don Pedro Re
:. p*/^ómez-Platero, don Emilio LJo- 
don re18’ d°n Carlos Lasala Ferruca v 
^io iCar^° Mlir Linares. — En la

Ciudad de Zaragoza a 11 de 
^*r iT 1^76. — Visto qué ha sido

Civil de esta Audien- 
riúineerr'tOr^ recuTso apelación 

r° 127 de 1976 interpuesto con

tra la sentencia dictada por el Juzgado 
de primera instancia número 3 de esta 
ciudad en autos de tercería de dominio, 
seguidos por los trámites del juicio or
dinario declarativo de menor cuantía, a 
instancia de don Silvestre Huguet Sal
vador, mayor de edad, casado, mecáni
co, de esta vecindad, representado como 
apelante en este recurso, con poder bas
tante, por el Procurador don Mariano 
Aznar Peribáñez, dirigido por el Letra
do don Martín Andréu Agudo, y como 
demandados: la entidad Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Aragón y Rioja. representada, con po
der bastante. por el Procurador don Ra
fael Barrachina Mateo, dirigida por el 
Letrado don Enrique González Sima- 
rro; contra don Adolfo Mañero Muro, 
mayor de edad, casado, industrial, tam
bién vecino de Zaragoza, que no com
pareció en la primera instancia, por lo 
que fue declarado en rebeldía en la mis
ma. en cuya situación continúa en este 
recurso; habiendo comparecido y teni
do por parte, como coadyuvante de los 
demandados, a don Carlos Manuel Calve 
Campos, mayor de edad, casado, del co
mercio. también vecino de Zaragoza, 
representado como apelado en este re
curso, con poder bastante, por el Pro
curador don Bernabé Juste Sánchez, sin 
que se haya personado en esta segunda 
instancia, sobre dominio de bienes em
bargados en procedimiento ejecutivo,

Fallamos: Que desestimando el re
curso de apelación interpuesto por el 
Procurador don Mariano Aznar Peribá
ñez, en nombre y representación de don 
Silvestre Huguet Salvador, debemos 
confinnar y confirmamos la sentencia 
apelada, dictada por el Juzgado de pri- 
meyi instancia número 3 de Zaragoza 
con fecha 27 de marzo de 1976, en los 
autos de juicio de tercería de dominio, 
de 'os que dimana este recurso, im
poniendo al tercer demandante las cos
tas de la primera instancia, y sin hacer 
expresa imposición de las de este recur
so, y con testimonio de esta resolución, 
después de hacer las anotaciones opor
tunas, remítanse los autos originales al 
Juzgado de procedencia para su ejecu
ción 'y cumph'miento.

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos. mandamos v firmamos. — 
fosé de Luna. — Pedro Revuelta. — 
Emilio Llopis Peñas. — Carlos Lasala. 
Ricardo Mur Linares”. (Rubricados).

Así resulta de su original, al que me 
refiero, y para que conste y publicar 
en el Boletín Oficial” de la provincia 
para que sirva de notificación en for
ma a los demandados no comparecidos 
don Carlos Calvez Campos v don Adol
fo Mañero Muro, expido la presente 
certificación, con el visto bueno del 

limo, señor Presidente, v la firmo en 
la Inmortal Ciudad de Zaragoza a die
ciocho de octubre de mil novecientos 
setenta y seis. — El Secretario, Juan 
Cabezudo. — Visto bueno: El Presiden
te, José de Luna.

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 7.410

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancia del número 1 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 11 de no

viembre de 1976, a las once horas, ten
drá lugar en este Juzgado la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes embargados a la parte demandada, 
en juicio ejecutivo número 191 de 1975, 
a instancia del Procurador señor Del 
Campo, en representación de don Ma
nuel Villarroya Aína v don Pedro Do
naire Virgos (“Saneamientos Dovi”), 
contra don Ramón Bori Folguera. de 
Almacellas (General Franco, 13), hacién
dose constar: Que para tomar parte de
berán los licitadores consignar previa
mente el 10 por 100 del precio de ta
sación, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo; que podrá hacerse el rema
te en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un televisor marca “Chaparral”, mo
delo grande; tasado en 12 000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintidós de oc
tubre de mil novecientos setenta v seis. 
El Juez. Rafael Oliete. — El Secreta
rio. (ilegible).

Núm. 7.413

JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzga
do número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en 
este Juzgado con el número 392 de 
1975, a instancia de don José - María 
Salamero Torres, representado por el 
Procurador don Bernabé Juste, contra 
doña .^malia Villa Lázaro, se saca a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, la siguien
te finca:

Mejana llamada “Del otro lado del 
Río”, o “El Tollo”, en término de Villa- 
franca de Ebro, distrito hipotecario de 
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Pina de Ebro, de una extensión de 42 
hectáreas 3 áreas 54 centiáreas. Linda: 
al Norte, con el río Ebro; al Este y 
Oeste, con río Ebro y con porción de 
finca segregada y vendida a don Nico
lás Vallespín y don Antonio Casorrán, 
y al Sur, con finca de don León Azara 
Jaso y don Daniel Rubio Remón, situa
das también en Villafranca de Ebro, y 
con tierras del término de Fuentes de 
Ebro, pertenecientes al Ayuntamiento 
de dicho pueblo y a la señorita Amalia 
Villa.

La finca descrita procede de otra 
de mayor cabida que adquirió la deu
dora en unión de su hermana, señorita 
Carmen Villa Lázaro, por compra a la 
señora Marquesa de Villafranca, doña 
María del Carmen Romea y Lorite, me
diante escritura, autorizada en 17 de 
junio de 1941 por el Notario que fue 
de Zaragoza don Enrique Giménez 
Gran. Al fallecimiento de la señorita 
Car m e n Villa Lázaro, la deman
dada, como heredera única de aquélla, 
adquirió la mitad indivisa que aquella 
causante poseía, según instancia - rela
ción de bienes suscrita en 4 de sep
tiembre de 1951. Y mediante otra escri
tura, de 9 de septiembre de 1958, au
torizada por el Notario que fue de Za
ragoza don José - María López Chornet, 
se describió el resto de finca en la for
ma antes relacionada. Se halla inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Pina 
de Ebro al folio 178 del tomo 118, fin
ca 1.283, inscripción tercera.

Valorada en 3.500.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la sala 

audiencia de este Juzgado el día 13 de 
diciembre próximo, a las once de su. 
mañana, y para tomar parte en la mis
ma deberán los licita dores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 del valor de tasación y acre
ditar su personalidad, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos; no serán admi
tidas posturas que no cubran o sean 
inferiores al tipo de subasta, que es el 
total de la valoración dada a la finca; 
podiendo hacerse el remate en calidad 
de ceder a un tercero; que no existen 
títulos de propiedad, siendo de cargo 
del rematante el proporcionárselos; que 
los autos y la certificación de cargas 
están de manifiesto en Secretaría; que 

se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, v que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Zaragoza a veintidós de oc
tubre de mil novecientos setenta v seis. 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 7.345.
JUZGADO NUM. 4

- En virtud de lo ordenado por el se
ñor Juez de) Juzgado de primera ins
tancia número 4 de Zaragoza, en autos 
de juicio ejecutivo número 184 de 1976, 
a instancia de don Mariano Leciñena 
Garicano, representado por el Procu
rador señor Andrés Laborda, contra 
don Gabriel Ferrer Roca v herederos 
de José Ferrer Roca, sobre reclamación 
de cantidad, en situación de rebeldía e 
ignorado paradero, se notifica a dichos 
demandados la sentencia de remate, 
cuyos encabezamiento v parte dispositiva 
dicen así:

“Sentencia. — En la ciudad de Zara
goza a 18 de octubre de 1976. — El 
señor don José-Femando Martínez-Sa- 
piña y Montero. Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 4 de la mis
ma, ha visto los presentes autos de jui
cio ejecutivo, seguidos por don Marid 
no Leciñena Garicano, mayor de edad, 
casado, industrial y de esta vecindad, 
representado por el Procurador don. Se
rafín Andrés Laborda y defendido por 
el Letrado don Ignacio Martínez J.a- 
sierra, contra don Gabriel Ferrer Roca, 
mayor de edad, y herederos desconoci
dos de José Ferrer Roca, en ignorada 
paradero, declarados en rebeldía, sobre 
reclamación de. cantidad, v ...

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante, hasta hacer 
trance y remate en los bienes embarga
dos a los ejecutados don Gabriel Ferrér 
Roca y herederos desconocidós de José 
Ferrer Roca, y con su producto, entero1 
y cumplido pago al ^jecutaaite don Ma
riano Leciñena Garicano de la cantidad 

de 55.643,50 pesetas, importe de ca
pital, más los intereses legales de di
cha suma, desde la fecha de los pro
testos, a la en que el pago tenga lugar, 
condenando además expresamente a les 
ejecutados al pago de todas las costas 
causadas y que se causen, hasta la total 
ejecución de este fallo.

Así, por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. — José-Femando 
Martínez-Sapiña y Montero”. (Rubri
cado). .

Y para que sirva de notificación en 
forma a dichos demandados y su publi
cación en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia, expido el presente en Zarago 
za a diecinueve de octubre de mil no
vecientos setenta y seis. — El Secreta
rio, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 7.425

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE MALUENDA

Se pone en conocimiento de todos los 
partícipes de la Comunidad de Regan
tes de Maluenda que, de acuerdo con 
los artículos 43 y siguientes de las Or
denanzas de la Comunidad, el próximo 
día 7 de noviembre tendrá lugar la ce
lebración de la Junta general ordinan 
de esta Comunidad, a las once de h 
mañana en primera convocatoria ) ' 
las once treinta en segunda, caso de no 
alcanzar el “quotum” en la primera, 
el salón de actos del Ayuntamierito 
Maluenda, de acuerdo con el siguic^

Orden del día '
l .° Examen y aprobación del ad* 

anterior.
2 .° Fijar el reaz para el año 19^'
3 .° Elegir de entre los regantes ‘ 

la Comunidad a los que han de re 
var a la mitad de los miembros del !ir 
dicato y Jurado de Riegos. ;

4 .° Ruegos v preguntaos. .' 
Lo que se hace público para 

conocimiento.
Maluenda, 22 de octubre’ dé 19'^ : 

El Presideñte dé la Comunidad. 
bleb
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